
GOBIERNO' REGIONAL 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 'REGIONAL DE AREQUIPA 

~~'~ 
N o 209-2 0144}RA!PR 

VISTO: 

1:;1 Recurso Impugnativo de Reconsideración interpuesto por el administrado 
PI ERRE VICTORIANO BRUCE BELZO, en representación de la Asociación para el Fomento de la '1 

Micro y Pequeña Empresa Industria de la Construcción AFOMYPE, en contra de la Resolución 
Ejecutiva Regional N° 112-2?14-GRAlPR, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a, ' través de la Resolución Ejecutiva Regional N° 112-2014-GRAlPR, se 
resolvió: 
"DESESTIMAR por improcedente la Queja planteada por la Asociación para el Fomento de la Micro 
y Pequefla Empresa Industria de la Construcción AFOMYPE en contra de Berly Gonzalez Arias y 
Esteban Valdez Garate" 

v-..~,,,"üll1. ' ' 

'~V" od-t.J!¡, , " Que, no conforme con lo resue,lto el 'recurrent~ interpone recurso i~p~gnativo de lfi -\ reconslderaclón, señalando entre otros que SI se ha 'producido defectos de tramitación que ha 
~ . ,c traldo como ~onsecuencia ~a, paralización del trámite a~ministra~ivo por i~cumplimiento de los 

'~ ,l deberes funcionales ' y omiSión, por lo que se ha dilatado Innecesarramente y en forma 
' ,As.sn"" malintencionada el trámite administrativo de AFOMYPE, bajo el argumento siguiente: 

"Seflor queda claramente demostrado con el contenido de I;;J ' misma Resolución materia de 
impugnación un eminente abuso de autoridad ya que COMO CONSECUENCIA DE LA 
INTERPOSICIÓN DE LA QUEJA, LOS QUEJADOS EN REPRESALIA INMEDIATAMENTE HA 
ANULADO DE OFICIO LA RESOLUCIÓN DE LA OFICINA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Nro, 085-2013-GRAlOOT. Consecuentemente esta nulidad de resolución ha sido la razón 
fundamental para desestimar por improcedente la queja planteada por la Asociación para el ( .. ,) 
AFOMYPE en contra de Berly Gonzales Arias y Esteban Valdez Garate". 

Que, previamente antes de avocamos al fondo del asunto, corresponde precisar 
que la nulidad de oficio, se encuentra normado en la Ley N" 27444, Ley del Proc~dimiento 
Administrativo General, que establece a través del Articulo 10 las causales de nulidad, preCisando 
entre otros: ' 
·Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias?, 

De igual forma el numeral 202.1 del Artículo 202·, dela norma acotada establece: 
"Artfculo 202.- NlJlidad de oficio, 
202,1 En cualquiera de los casos enumerados en el Artículo 10, puede declararse de oficio la 

G\ON~ nulidad de los actos administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el 

W
~ interés público", ' . 

~ ~ ~ , ' 

;; ~ s decir que' la nulidad de oficio, es una caracterlstica sui géneris emanada de la esencia misma 
cr, • '" .. ,' de la potestad invaliqatoria que radica en la autotutela de la Administración Pública, orientada 

"0- asegurar que el interés colectivo permanentementEl respete y no afecte el orden público, 
, , 

Al respecto, Juan Carlos Morón Urbina en Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo 
General Pago 529, hp precisado: , 

. ·Si como se" sabe ,la ' Administración está ' suje'ta al principio ' de legalidad, ,y ello constituye 
antecedente ilecesa;io para eualquier interés público 'de SI.! actuación, no se podrfa entender como 
un acto reconocidamé,nte ' inválido, ' no podrá nunca satisfacer el interés que anima a la 
administración, Por ello, que la posibilidad de la anulación de oficio implica en verdad, una vfa para 

\, 



\ 

la restitución de la legalidad afectada por ur:t:aQJ.o administrativo". 
~ 

Que, en ese contexto normativo y'doctrinario se ha procedido a evaluar y revisar el 
contenido de la Resolución Ejecutiva Regional N" 084-2014-GRNPR, que declara nula la 
Resolución de la Oficina de Ordenamiento Territorial N" 085-2013-GRNOOT, la misma que se 
encuentra enmarcada y compatible con la normatividad legal vigente. 

Que, en tal virtud, lo argumentado y esgrimido por el administrado como sustento 
de su recurso impugnativo de reconsideración, en el sentido de que como consecuencia de la 
interposición de la queja, los quejados en represalia inmediatamente han anulado de oficio la 
Resolución de la Oficina de Ordenamiento Territorial Nro. 085-2013-GRNOOT. y que como 
consecuencia de ello se desestima la queja por improcedente. 

Es un sustento falto a la verdad, ya que como lo Ilrecisamos la nulidad de oficio del referido acto 
administrativo, se encuentra enmarcado en la normatividad legal, y no obedece a represalia 
alguna, conforme se desprende del mismo acto administrativo, las causales por las que se declara 
nula la referida Resolución. 

Que de otro lado, corresponde precisar que también es totalmente falso que los 
quejados hayan declarado la nulidad de la Resoluciónde la Oficina de Ordenamiento Territorial N" 
085-2013-GRNOOT, por una supuesta repre!?alia, en virtud a que la nulidad de oficio solo puede 
ser declarada por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida, en el 
presente caso la Presidencia del Gobierno Regional Arequipa. 

Por estas razones debe desestimarse por infundado el recurso impugnativo de reconsideración; 

Estando al Informe N" 293 -2014-GRNORAJ Y lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
modificado por Ley N° 27902, Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y, en 
uso de las facultades conferidas por ley. 

SE RESUELVE: 

ARTicULO 1°,_ DESESTIMAR por infundado el Recurso Impugnativo de 
Reconsideración interpuesto por el administrado PI ERRE VICTORIANO BRUCE BEllO, en 
representación de la Asociación para el Fomento de la Micro y Pequena Empresa Industria de la 
Construcción AFOMYPE, en contra de la Resolución Ejecutiva Regional N° 112-2014-GRNPR, la 
misma que se confirma en todos sus extremos. 

Dada en la Sede Presidencial del Gobierno Regional Arequipa a los VE INT ICU ATRO --dlas 
del mes de MARZ O del dos mil catorce. 

REGíSTRESE y COMUNíQUESE 

". 




